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QUITO A, 21 de Julio del 2006 

SEÑORES: _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

      

  

2.1 SUL. 2006 

2, 12, . E Le 

PRESENTE 

DE NUESTRA CONSIDERACION: 
cano 
Of, 

Por medio de la presente comunico a ustedes, que mediante resolución de 

junta de socios DE LA COMPAÑÍA VISEPRIEC CIA LTDA. 

El Sr. Marco Francisco Rosero Castillo con C.I. No 170262659-7 cede las 

participaciones al Sr. Juan Francisco Albán Ruiz con C.L No 170826995-4 

particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

Por la atención que se digne dar a la presente le reiteramos nuestros 

agradecimientos. 
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Atentamente, riada ee SM A A 

VISEPRI1EC. CIALITDA. / 
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Sr. Juan Albán Ruiz 

GERENTE GENERAL 
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E MOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACÓN 

Ame 7 QUITO - ECUADOR ¿NO? y 
  

  

CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE FARTICIPACIDAES 

OTORGADO POR: MARCO FRANC 

  

A FAÑOR DE: JUAN FRANCISCO aLRáan RUIZ 

CUANTÍA: USD. 200,00 

CELLS LLL EE OLE LLE EELL 

en la ciudad de San: Francisco de tito capital del 

== 
Ecuador a los dos diíiás del mes de Junio del año de 1 tí po

 m 

seis, ante mi doctor bonzalo Román Chacón, Notario Décimo 

Sexto del Cantón3 comparecen, por una parte, en calidad 

de CEDENTES los cónyuges señores: MARCO FRANCISCO ROSERO 

cáastilil y MirR1IAm CECILIA CRESPO TAaLEDT, por sus propios 

derechos3 Y, por otra parte, en calidad de CESIONARID el 

señor JUAN FRANCISCO ALBÁN RUIZ, casado con Lourdes 

Elizabeth Espinosa fguirre, por sus propios derechos. 

Los comperecientes son mayores de edad, domiciliados en 

esta Ciudad de Guito, legalmente capaces y hábiles para 

contratar y bhi quienes de conocer doy Te, y me fe
a 
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presente minuta que dice: "SEÑOR NOTARIO”: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar un 

a F contrato de cesión y transte: CL
 

mM 

p
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su ia icipacionesz de í ú A P 

lis E ha
l áusulas:z PRIMERÁ: 1 re
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n pa
 acuerdo a las . sig 

COMPARECIENTES:.- Lomparecen a 1 celebración de la p tu
 

presenta escritura pública los CEDENTES señores: MARCO 

FRAMCISTO ROSERO CASTILLO y MIRIAM CECILIA CRESPO TALBOT, 

por sus propios derechos3 y, por otra parte, en calidad 

de CESICMARIO el señor dUAN FRANCISCO ALBÁN RUIZ.-— Todos 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de GUluito, 

libre y voluntariamente, convienen en celebrar el 

presente contrato de cesión y transferencia de 

participaciones. SEGUNDA: —ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto 

Doctor Gonzalo Román Chacón del Cantén Guito celebrada el 

<wveinte y nueve de abril del dos míl cuatro, inscrita en 

el. Registro Mercantil. de este Cantón el dieciseis de 

ñgostoa de dos mil cuatro, se constituyo la compañia de 

Vigilencia y Seguridad Privada del Ecuador "VISEPRIEC 

CIA.LTDA. b." La Junta Universal de socios 

celebrada el treinta y uno de mayo del dos mil seis, por 

unanimidad autorizó realizar la cesión y transferencia de 

participaciones del CEDENTE —MARCO FRANCISCO ROSERO 

CASTILLO con autorización de su cónyuge MIRIAM CECILIA 

CRESPO TALBOT propietarios de doscientas participaciones 

de un dólar cada una en favor del Cesionario señor JUAN 

FRANCISCO ALBAN RUIZ, dande un total de la transferencia 

et



  

NOTARIA DECIMO SA z 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON - o 

QUITO - ECUADOR 
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a co nicen el presente ni el futuro. Usted señor 

las demás ciáustilas de estilo para la 

a Lota a rl > Lo, 
ciena validez de este linetrumento.- Hasta aquila minuta 

  

    a 5 u 0) rb a n e M a rt
 i 

Ml a
]
 

pa
sa
 

A Y a A 0 TU
 O “ 'D fo
o tz a n re
 

o . a
 

tu
 

a Jo
er
 

ca
 

    

   

    

preceptos legales del caso; leida que le fue a los 

comparecientes integramente, por mí el Notario 

    

exto, se ratifican y firman conmigo en unidad de 
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SR. MARDÓO FRAÁMCISCO ROSERO 

c.C. /: PEZ er 

  

CASTILLO 
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C.C. (70926 993-4 

Re. JUAN PRANCISC ALBÁN RUIZ 

El MOTARIO
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Tin Gónzalo ¡ VISEPRIEC CIA. LTDA. A Auto - Eruado 
VIGELANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA DEL ECUADOR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DEf ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
VISEPRIEC CIA. LTDA. 

  

En la ciudad de Quito, DM, a los 31 días del meg de Mayo del 2006 siendo las 11h00, se 

instala la Junta General Ordinaria y Univergal de Accionistas de la Compañía 

VISEPRIEC CIA. LTDA., en el local séicial de la Compañía ubicado en el 
inmueble signado con sl número N-12-43, de la calle Carlos Ibarra y Santa 

Prisca, Edificio Matovelle Piso Sto., Ofifina 501 en Quito, DM, a fin de tratar 

el siguiente orden del día : | 

PRIMERO : Renuncia del Myr. Marfo Rosero Castillo al cargo de Gerente 
General y Representante Legal de la Compañía. 

SEGUNDO : Cesión de las Accioned de Participación del socio Myr. Marco 

Rosero Castillo a favor del socio Sr. Juan Albán Ruiz 

La Presidencia dispone que por secretaría se formule el listado de Ley, una 
vez hecho esto , se establece que $e encuentren presentes los siguientes 
Accionistas : MYR. MARCO FRANCISCO ROSERO CASTILLO, 
representando DOSCIENTAS ACCIONES de Capital de un dólar cada una; 

el señor FRANCISCO  JAVÍER CARRILLO, representando 
DOSCIENTAS ACCIONES de Capital de un dólar cada una; y el señor 
JUAN FRANCISCO ALBÁN RUIZ, representando DOCIENTAS 
ACCIONES de Capital de un ¡dólar cada una, encontrándose 
consecuentemente la totalidad del Capital social de la Compañía. 

j 

  

En las oficinas de VISEPRIEC CIA. LTDA,, se procede y se instala , la Junta 

General Universal de Accionistas ; el secretario de la mencionada Junta da 

lectura a la convocatoria , así como a las cartas de Renuncia por parte del 
socio Myr. Marco Rosero Castillo, y a la autorización para la cesión de las 
acciones por parte del socio Myr. Marco Rosero Castillo a favor del socio 
señor Juan Alban Ruiz, renuncia y autorización que son aceptadas por los 
socios de la Compañía. 

  

 



TORTA AA ra, a tri E 

Hace uso de la palabra el socio señor Francisco Carrillo, Presidente de la 
Compañía , y agradece el trabajo y la colaboración prestada por el socio 

saliente Myr. Marco Rosero Castillo durante su permanencia en la Compañía, 

poniéndole a la orden las instalaciones de la Compañía cuando el crea 
menester. 

Toma la palabra el socio señor Juan Albán Ruiz, y ratifica las palabras del 

Presidente de la Compañía. 

El socio saliente Myr. Marco Rosero Castillo, en su intervención , presenta su 
agradecimiento y se pone a las órdenes augurándoles que la Compañía siga el 
rumbo y los objetivos propuestos al iniciar las Operaciones. 

Una vez puesta en consideración es aceptada integramente y sin objeciones, ph 

Siendo las 12h30 se da por terminada la Junta General de VISEPRIEC CIA. 
LTDA. 
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e CRESPO TALBOT MIRIAM CECILIA 

> PICHINCHA — + 
"PROVINCIA - 7; 

" CHAUPICRUZ ; 
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Va Í REPUB CaíneL ECUADOR 
na TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL . 

LA ELECCIONES S CCIONALES 17/Oct/2004 

: 
== 

CERTIFIGADO DE VOTACION == 

j ..-> 
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"bu 80 - 0262 ; 4 

Tes, Su. NUMERO LT CEDULA a ES 

El y 0 go ROSERO, LLO MARCO PRADOS! ==-+ 
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== w**'A Mm calioad de Notario 16 del Canton Quito 
===>..tovincia de Pichincha, Republica del Ecuad 
== ERTIFICO, que esta es FIEL COPIA del 

¿RIGINAL que me fue presentado para este 
_¿Hecto y que acto seguido lo devolvi al interesado, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 

CERTIFICADO DE VOTACION 

126 - 0097 
0101138848 

NUMERO 
CEDULA 

E APELLIDOS Y NOMBRES 
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Se otorgó ante mia y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COFIA CERTIFICADA De LA ESCRITURA DE CESION Y TRANSFERENCIA 

De — PARTICIFACIONES (DE LA CEDHNFAÑIa VYISEPRIEC 213.1 7DA. 

OTORGADO FOR Elo SEROR MARCO. FRANCISCO EOSERGO: CASTILLO Áñ 

FAÑNER DEL SEROR JUAN FRANCISCO ALBAN RUIZ, debidamente 

seliada y firmada en Hut io del dos mii seis. 

  

Dr. Lrouzalo 
Rornán Chacón 
Quito - Ecuador 
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QUITO -ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

RAZON .- MOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON 

QUITO.- Con esta fecha y al margen de la 

matriz de la escriturs de CONSTITUCION DE ? 

COMPAÑÍA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

DEL ECUADOR VISEPRIEC CIA LTDÁ. Otorgado 

por MARCO  ROSERO CASTILLO Y OTROS. 

Celebrada ante mi, con fecha veinte y 

nueve de abril del año dos mil cuatro. 

Senté razón de la presente escritura de 

CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES .- Quito a, estorce de 

junio del año dos mil $eig. 
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EOTARIO DECIMO SEXTO 
. Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador 
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recisrro MERCANTIE AIDA 
DEL CANTON QUITO 

.
 

te
 

“—ZÓNT Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2073 de REGISTRO 

MERCANTIL de dieciséis de Agosto del dos mil cuatro, fs 1770 vta, tomo 135, y número 41 

del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, tomo 2 

correspondiente a la constitución de la compañía “VIGILANCIA Y SEGURIDAD: 

PRIVADA DEL ECUADOR VISEPRIEC CIA. LTDA.”., lo referente a la presente Cesión 

de Participaciones.- Quito, veintitrés de Junio de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 

DR. an SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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